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Senado volverá a conocer el 
Código Penal junto a informe  
SD. El Senado volverá a co-
nocer mañana el mismo 
proyecto de ley del Código 
Penal que en la legislatura 
pasada aprobó en dos lec-
turas, pero que no logró pa-
sar la prueba en la Cámara 
de Diputados.  

La Comisión Especial que 
designó el pleno de la cá-

mara alta para estudiar la 
pieza rendirá un informe 
favorable con varias modi-
ficaciones. El informe fue 
aprobado a unanimidad en 
una reunión de cinco de los 
nueve miembros que com-
ponen la comisión.  

Franklin Romero informó 
que los comisionados hi-

cieron varios cambios a 
partir de “algunas sugeren-
cias que ya había hecho la 
comisión de diputados que 
la estaban conociendo en 
la legislatura pasada”.  

Aris Yván Lorenzo advir-
tió que la bancada del PLD 
va a exigir que se lea el pro-
yecto debido a que supues-

Congreso enfrenta semana 
crucial para aprobar leyes 
Fideicomiso Público 
y Régimen Electoral 
esperan por su 
aprobación 

Yamalie Rosario 
Redactora Senior 

SD. El Congreso Nacional 
enfrenta una semana cru-
cial para lograr aprobar va-
rias leyes en la actual legis-
latura extraordinaria que 
culminará el 15 de febrero.  

El Senado, que agendó   
sesionar este miércoles, tie-
ne en “su cancha” pendien-
te de conocer y sancionar 
los proyectos de ley de Fi-
deicomiso Público, el que 

crea la Dirección de Crédi-
to Educativo y el contro-
versial y demandando Có-
digo Penal. Mientras que la 
Cámara de Diputados, que 
esta semana hará un rece-
so en sus sesiones, se con-
centrará en estudiar en co-
misión varias iniciativas 
como el Régimen Electoral, 
que estudiaría durante tres 
días consecutivos. 

El proyecto de ley sobre 
Fideicomiso Público fue 
aprobado en segunda lec-
tura el pasado 2 de febrero 
en la Cámara de Diputados 
y había sido sancionado en 
primera discusión, el 25 de 
enero pasado. 

Similar suerte tuvo el pro-
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La legislatura extraordinaria culmina en ocho días, el 15 de febrero.
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 Durante esta semana la Cámara de Diputados 
no sesionará y se concentrará en las reuniones 

de comisiones. Según lo que explicó el pasado 2 de 
febrero, Alfredo Pacheco, presidente de ese órgano, 
sesionarán los días 13, 14 y 15 de este mes, si es nece-
sario. Reveló que la comisión especial que estudia el 
Régimen Electoral se reunirá hoy, el miércoles y el 
jueves próximo, “y los días que sean necesarios”. La 
Cámara Baja también debería conocer el proyecto 
que crea la Dirección Nacional de Inteligencia (DNI) 
y la adenda V al contrato para construir la presa 
Monte Grande, suscrita por 146 millones de dólares.

Pausa parcial en Cámara Baja

tamente se aprobó el infor-
me sin leerlo. Sin embargo, 
el senador Romero aseguró 
que el mismo Lorenzo votó 
a favor de que solamente se 
leyeran y discutieran las 
modificaciones. 

Entre las variaciones es-
tuvieron algunas correc-
ciones de forma por erro-
res mecanográficos. Se 
modificaron los artículos 
123, 185, 189 y 298 en cues-
tiones que tienen que ver 
con la adición o el cambio 
de una palabra.  BR

yecto de Ley que crea la Di-
rección de Crédito Educa-
tivo como dependencia del 
Ministerio de Educación 
Superior, Ciencia y Tecno-
logía que fue declarado de 
urgencia y aprobado en 
dos lecturas consecutivas 
en la Cámara Baja el pasa-
do 2 de febrero. 

Sobre el Código Penal, sin 
“tres causales” que permi-
tirían el aborto, se espera 
que el próximo miércoles, 
a las 2 de la tarde, el pleno 
del Senado conozca el in-
forme favorable y con mo-
dificaciones que aprobó la 
semana pasada una comi-
sión especial.  

Cuatro priorizadas 
Cuatro iniciativas prioriza-
das y sometidas por el Po-
der Ejecutivo serán cono-
cidas en esta semana en 
comisiones del Senado, se-
gún la agenda prevista. La 
lista la integran los proyec-
tos de ley armonizada del 
subsector eléctrico, para el 
fomento y competitividad 
de la aviación civil; sobre 
trata de personas, explota-
ción y tráfico ilícito de mi-
grantes y de la Jurisdic-
ción Contencioso 
Administrativa. 

ARCHIVO

Los diputados no aprobaron el Código Penal.


